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CÜNSTDERANDÜ

Que el sertor abogatla MfiLTÜN §E§lILLA AN§RA§IIE, Presidente

de kt AsociaciOn de -Pe.ríodistas de Turisno de| Gttayas, .ha

¡"ealizacÍo una tÍinámica y permanente acti+'ídad de prasnoción

y tlifusitin t{e ]tts valotes.r'tiqueras tu¡'ísticas del Ec:¿t¿tdori

Que e.* debe¡" del Üangt"estt Nacional, cotfro depositaño de -la
sr¡beranía y v<iluntátt poputan recorloce]" ), estimula¡' la labo¡

desarrolla pctr las ernpre§as y s:¿ts per§oneros a favor de la
protnoción turística ¡'econónzica del país, y,

En ejercicio de sus atribuciones canstitucionales y legales,

ACUERDA

Felicitar a! señ-a¡ abogado ful§LTON §EVI{Lá A§II§R'áE E, l}t}t" su

esforzada Iabo¡ profesionai, empresarial, eficiente y )"efltons*ble en

beneficio del tu¡ismo nacit¡nal,

El señor licenaiarlrs .ftAtlL RAMIREZ ORELLANA, Diputado par la

¡trovincia del Guayas, a nomÍ¡te y en yepresentación deJ Üong¡es]
'!\dacional rlel Eeiador, entregará copia autttgt"afa del ¡tresente
Acue¡.do Í,egislatiws, en el actrt especial que ctry) este ¡notivo se lleYe

a efecto.

Dado en la ciu,latl de §a.n Francisctt de Quito, Distrita

!,Ietropoit',t¿tnr¡, a los veinttún di¿ts de! :Ir:les de diciembre del año dos

mil seis,

BE. OANÍEL GRIITÜDA AfrCÍTIÍEGA
SECEETAR,,O &E§gEfiAL




